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J.M. CAMARERO Madrid 

Los ciudadanos que ya hayan 
amortizado la totalidad de sus 
préstamos hipotecarios tendrán 
más complicado reclamar a sus 
bancos la devolución de las canti-
dades pagadas de más si conta-
ban con cláusulas suelo. Porque 
las entidades financieras se opo-
nen a reintegrar ese dinero ante 
este tipo de casos. Y ni siquiera 
está claro que el Ministerio de 

Economía incluya a este colecti-
vo en el decreto ley que hoy apro-
bará el Consejo de Ministros por 
el que se habilita el mecanismo 
extrajudicial para agilizar las de-
voluciones en tres meses. 

Desde el sector bancario sos-
tienen que sobre las hipotecas li-
quidadas no se puede reclamar 
esta cuestión de las cláusulas 
suelo porque, directamente, ya 
no existen esos contratos. Aun-
que las organizaciones de consu-
midores han alertado de que este 
tipo de afectados también ten-
dría derecho a ver resarcido el 
pago de sus cuotas en exceso que 
abonaron hace años. 

La única vía que parece que-
darles para reclamar su dinero 
es la judicial, mucho más costosa 

Los bancos no negociarán con los 
hipotecados que terminaron de pagar

económicamente, además de la 
complejidad que supone iniciar 
una causa en los tribunales para 
un particular frente a un banco.  

A la espera de los últimos mati-
ces que el texto normativo que 
salga del Consejo de Ministros 
pueda incorporar, el presidente 
de BBVA, Francisco González, pi-
dió ayer desde el Foro Económico 
de Davos “preservar la seguridad 
jurídica” del sistema hipotecario. 
El banquero sostuvo que España 
cuenta con “el mejor del mundo” y 
también recordó que mucha gen-
te ha podido acceder a una vivien-
da en propiedad gracias a él. 

“Estamos ahora pendientes 
del real decreto y pendientes de 
la interpretación del Tribunal 
Supremo sobre la sentencia eu-

Este colectivo tendrá 
que acudir directamente 
a la vía judicial para 
recuperar los intereses 
de las cláusulas suelo

Por su parte, el ministro de 
Justicia, Rafael Catalá, se mostró 
convencido de que con el decreto 
ley que el Gobierno tiene previs-
to aprobar, las entidades finan-
cieras llegarán a acuerdos con 
sus clientes para la devolución 
del dinero que hayan podido per-
cibir indebidamente por cláusu-
las suelo de hipotecas. “Someter-
se al procedimiento de reclama-
ciones extrajudicial es 
obligatorio. Lo que no es obliga-
torio es alcanzar un acuerdo; eso 
tiene que ser una negociación en-
tre las partes”, matizó el minis-
tro, que prevé que todo el proceso 
dure un máximo de tres meses. 

La diputada socialista Marga-
rita Robles negó que se deje en 
manos de los bancos la devolu-
ción de los suelos cobrados en ex-
ceso a los afectados, sino que ga-
rantiza una respuesta “adecua-
da” a los derechos de los 
consumidores, quienes conside-
ra que quedan “suficientemente 
protegidos” con esta norma.

Francisco González (BBVA). EFE

ropea. Tan pronto esté todo claro, 
procederemos adecuadamente, 
hablando con nuestros clientes y 
buscando los intereses de ambas 
partes: del banco y de nuestros 
clientes”, explicó. 

JOSÉ M. CAMARERO 
Madrid 

Después de casi tres semanas con 
los precios eléctricos desbocados, 
el ministro de Energía, Álvaro Na-
dal, irrumpió ayer para anunciar 
varias medidas regulatorias con 
las que el Gobierno aspira a cer-
car las subidas de la luz. Porque el 
recibo va camino de engordar 
hasta un 30% este mes frente al 
que pagaron los consumidores 
hace un año. El Ejecutivo va ac-
tuar sobre el mercado del gas, la 
materia prima que ha disparado 
sus costes este año, y que es nece-
saria para que las centrales de ci-
clo combinado produzcan electri-
cidad ante el parón de las renova-
bles, como eólicas o hidráulicas. 

Al gas achaca Nadal parte de la 
responsabilidad del repunte de la 
factura, por las elevadas cotizacio-
nes internacionales, por un lado; y 
por los problemas de exportación 
que tiene Argelia, el principal pro-
veedor de la península, por otro. 
Ante esta situación, el ministro 
quiere que el mercado “tenga más 
oferta, haya mayor competencia y 
existan por tanto mejores pre-
cios”, indicó en su intervención.  

Para ello, el departamento que 
dirige obligará a las grandes 
compañías del sector a hacer 
ofertas dentro del mercado del 

Las últimas jornadas han sido 
más ventosas y las reservas hi-
dráulicas han crecido, pero el im-
pacto en los precios ha sido nulo.  
Hoy se sitúa en los 88 euros por 
megavatio/hora (Mwh), la refe-
rencia más elevada desde media-
dos de 2013, y la más alta en lo que 
va de año. Se trata del séptimo día 
de 2017 en el que el coste de la luz 
supera sus propios récord, según 
el operador de mercado Omie. La 
peor franja para encender el inte-
rruptor será hoy a las 21.00 ho-
ras, con un precio de 98,6 euros 
por Mwh. En lo que va de mes, es-
te coste medio se sitúa en los 68,5 
euros Mwh, lo que implica un in-
cremento anual del 85%.  

Comparecencia del ministro 
El Ministerio se encuentra pen-
diente del informe de la CNMC 
sobre el comportamiento de los 
agentes que participan en el mer-
cado de electricidad. “El sistema 
no es perfecto, pero hay que fiar-
se”, indicó. “La alternativa es el 
marco legal anterior a 1998, del 
que me fío menos”, aclaró. 

El ministro comparecerá la 
próxima semana en el Congreso 
de los Diputados para informar 
sobre este fuerte incremento de 
los precios de la energía y de las 
políticas a adoptar para apaci-
guar esta situación. Lo hará des-
pués de que la Diputación Per-
manente lo aprobara ayer con los 
votos de todos los grupos parla-
mentarios, incluido el PP.  

Por su parte, Pilar Lucio, del 
PSOE, exigió una auditoría de los 
costes del sector y la reforma del 
sistema tarifario; Podemos pidió 
poner fin al “oligopolio” de las 
compañías eléctricas; y los secre-
tarios generales de UGT y CC OO, 
Pepe Álvarez e Ignacio Fernán-
dez Toxo, instaron a investigar si 
hay algún “concierto” entre las 
eléctricas para subir de forma 
“artificial” los precios eléctricos.

El precio mayorista de  
la electricidad marca un 
nuevo máximo desde 
2013 pese a la lluvia y el 
viento de los últimos días 

El ministro admite  
que el sistema “no es 
perfecto” y el PSOE  
pide una auditoría  
de los costes del sector

Industria intenta contener la subida de 
la luz con cambios en el mercado del gas
Nadal anuncia medidas a medio plazo para elevar la oferta y la competencia
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gas –Mibgas– incrementando 
sus volúmenes y logrando que los 
precios sean “más transparen-
tes”, indicó Nadal. Sin embargo, el 
Ministerio necesita que la Comi-
sión Nacional de los Mercados y 
la Competencia (CNMC) habilite 
un mecanismo mediante el cual 
el regulador establezca las condi-
ciones de compra y costes.  

Energía también va a agilizar la 
implantación del creador de mer-
cado, una especie de agente, como 
los que existen en la bolsa, que in-
tervendrá en el Mibgas para ofre-
cer operaciones de compraventa 
virtuales de gas con las que se in-
tentará estabilizar los costes. Na-
dal también instó a regular la acti-
vidad de Enagás –el operador del 
sistema– “ya que puede producir 
a veces distorsiones”, así como a 
revisar los almacenamientos de 
ciclos combinados.  

Sin embargo, las consecuen-

cias prácticas de estas medidas 
parecen tener escaso recorrido 
como para provocar una rápida 
caída del precio del gas y, por tan-
to, de la luz. Porque en el Mibgas 
apenas se mueve entre un 5% y un 
10% de las negociaciones de esta 
materia prima que llegan a Espa-
ña. El resto se comercializan a 
través de los contratos que cada 
compañía establece directamen-
te con los países productores.  

Desde el sector consideran 
que “estas propuestas pueden 
ser positivas a largo plazo” aun-
que discrepan de que esta inter-
vención tenga los efectos desea-
dos en pocos días. Porque insis-
ten en que si el gas está caro en el 
mercado internacional, a España 
no le queda margen de caída.  

A pesar de su intencionalidad, 
el ministro reconoce que para 
que el precio de la luz descienda 
desde los máximos actuales es 

necesaria una mayor aportación 
de las centrales renovables -eóli-
cas e hidráulicas- para satisfacer 
el conjunto de la demanda. Nadal 
indicó que el país se encuentra en 
unas condiciones “muy comple-
jas” marcadas por la meteorolo-
gía y asumió que lo que de verdad 
“tendría un impacto” en el precio 
sería la aportación de las centra-
les verdes. “Lo del gas ayuda a re-
ducir el precio, pero si sigue ha-
biendo tensión en los mercados 
tendremos problemas”, indicó. 

Por ahora, la producción de 
energías convencionales sigue 
superando la de las renovables. 
La nuclear (que es barata) es la 
fuente que más aporta a la elec-
tricidad en este mes (un 22,4% del 
total), seguida de cerca por el car-
bón (21,9%) y las eólicas (21,4%). 
Las hidroeléctricas apenas re-
presentan un 8%, casi la mitad de 
lo que aportaban el año pasado. 
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● La cadena textil plantea 
un ERE para 300 
trabajadores, el 16%  
de la plantilla, por  
causas económicas

Agencias. Madrid 

C&A ha planteado un expe-
diente de regulación de em-
pleo (ERE) para 300 trabajado-
res, el 16% de la plantilla, y el 
cierre de 23 tiendas en España 
por causas económicas y otras 
cinco en Portugal. La cadena 
textil cerrará su único estable-
cimiento en Navarra, situado 
en La Morea.     

La compañía y el comité de 
empresa han comenzado ya las 
negociaciones de las condicio-
nes del ERE. La empresa ofre-
ce una indemnización de 25 dí-
as por año trabajado. La firma 
quiere poner en marcha un 
plan de transformación de los 
espacios comerciales para 
acercarlos al consumidor. De 
las 23 tiendas afectadas por el 
cierre, cinco se encuentran en 
la Comunidad de Madrid, tres 
en Galicia, dos en Cataluña, dos 
en Vizcaya, dos en Andalucía y 
dos en Valladolid. C&A cerró 
recientemente su macrotienda 
de la madrileña Gran Vía tras 
el desembarco de Primark en 
el centro de la capital. 

C&A cerrará  
23 tiendas en 
España, incluida 
la de La Morea

JAN PETERMANN/LAURA ARÁOZ 
Dpa. Berlín 

Martin Winterkorn, el presiden-
te del grupo Volkswagen caído en 
desgracia por la manipulación de 
motores diésel en todo el mundo, 
negó ayer categóricamente ha-
ber estado al tanto del fraude an-
tes de que estallase el escándalo 
en septiembre de 2015. “No se 
puede entender por qué no me in-
formaron de forma temprana y 
clara sobre los problemas de las 
mediciones”, dijo Winterkorn an-
te una comisión investigadora 
del Parlamento alemán en Ber-
lín.  Winterkorn compareció ante 
los legisladores en su primera 
aparición en público desde que la 
compañía admitió haber trucado 
los motores de 11 millones de au-
tomóviles para simular, en prue-

bas de laboratorio, emisiones 
contaminantes menores a las 
reales.  Quien fuera el ejecutivo 
mejor pagado de Alemania des-
mintió versiones que afirmaban 
que tuvo constancia de los pro-
blemas mucho antes de hacerlos 
públicos. “No tuve acceso a nin-
gún expediente al respecto”, ase-
guró a los diputados. La comisión 
parlamentaria está encargada de 
esclarecer si el Gobierno germa-
no también tuvo parte de respon-
sabilidad en el descubrimiento 
tardío de la manipulación de los 
motores.  El exdirectivo, de 69 
años, calificó su renuncia como 
“el paso más difícil” de su vida y 
admitió que tendrá que convivir 
con la idea de que su nombre 
siempre estará ligado al fraude. 
Winterkorn se negó a responder 
a preguntas concretas alegando 
que estaba siendo investigado 
por la Justicia. Según la versión 
oficial de Volkswagen, la junta di-
rectiva se enteró de la manipula-
ción en septiembre de 2015, pero 
recientemente salieron a la luz 
versiones de que el tema fue tra-
tado a finales de julio en una reu-

El expresidente de VW 
apenas aportó luz en su 
comparecencia ante la 
comisión de investigación 
creada en Alemania

Winterkorn niega 
haber conocido el 
fraude del diésel 
antes de su estallido

nión de alto nivel en la que se ba-
rajaron diferentes opciones so-
bre cómo reaccionar en EE UU, 
donde se destapó el engaño.  

La fiscalía de Brunswick es la 
encargada de investigar la res-
ponsabilidad de los ejecutivos de 
VW en Alemania. Los fiscales ele-
varon cargos contra 31 personas, 
incluido Winterkorn, por sospe-
cha de manipulación de mercado 
y de que informó con retraso a los 

inversores. Los miembros de la 
comisión de investigación no se 
mostraron satisfechos con los re-
sultados del interrogatorio de ca-
si dos horas. “Creo que en muchos 
puntos no dijo lo que sabe verda-
deramente”, opinó el presidente 
de la comisión, Herbert Behrens, 
del Partido La Izquierda. “Si Win-
terkorn sabía tan poco como dice, 
entonces no cumplió sus funcio-
nes como debía”, agregó.

El expresidente de Volkswagen Martin Winterkorn, en la comisión. REUTERS
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Crimen de Burlada m

amarrar el cuerpo, desnudo de 
cintura para arriba, comunicaron 
el hallazgo a Policía Nacional, en-
cargada de la investigación. En po-
cos minutos, gran parte del par-
que del Runa fue acordonado por 
una decena de patrullas de distin-
tos cuerpos policiales. Para enton-
ces, la familia ya estaba al corrien-
te del hallazgo. Una hermana y un 
amigo íntimo de la fallecida se per-
sonaron en el lugar junto al aboga-
do de la familia. También el juez de 
guardia, el titular del Juzgado de 
Instrucción nº 2 de Pamplona.  

En cuanto se levantó el cadá-
ver, sobre las seis de la tarde, el 
cuerpo fue trasladado al Instituto 
Navarro de Medicina Legal, don-
de tenía previsto comenzar la au-
topsia de inmediato, para no per-
der más tiempo del ya transcurri-
do desde que su pareja, siempre 
según su testimonio, la asfixiara 
a las cinco de la tarde del pasado 
sábado. El ahora encarcelado 

Ayer por la tarde 
comenzó a practicarse la 
autopsia al cadáver, que 
fue arrojado al río en la 
madrugada del domingo

Hallan el cuerpo de Blanca Marqués en 
Pamplona, a 6 km de donde fue arrojada  
Los bomberos lo encontraron en una isleta  
junto al puente del Vergel, en la Rochapea

afirmó que tiró primero el cuer-
po con sus dos móviles, el bolso y 
el abrigo, y que después arrojó la 
manta con la que había envuelto. 
Los teléfonos, el bolso y la manta 
no fueron encontrados. Se prevé 
que la autopsia finalice a lo largo 
de la mañana de hoy. 

Con el hallazgo del cuerpo se 
puso fin a las labores de rastreo 
iniciadas el martes, una vez que 
las condiciones del tiempo lo per-
mitieron. Los bomberos rastrea-
ron el miércoles el río hasta el 
Club Natación Pamplona. Ayer 
valoraron volver a esa zona, por-
que el caudal había bajado, pero 
optaron por peinar el río hasta 
Landaben. Empezaron a las 8.30 
horas e iban a estar hasta las 18 
horas. Hora y media antes de aca-
bar, encontraron el cuerpo. “Tar-
de para la familia, pero pronto pa-
ra lo que podía haber sido”, desta-
có la consejera de Interior, María 
José Beaumont, en el lugar.

El cuerpo se encontraba en este montículo y 
fue visto por los bomberos tras mirar a pie 
la isleta que hay detrás. Imagen tomada 
desde el puente de El Vergel.  JESUS CASO

GABRIEL GONZÁLEZ 
Pamplona 

Los bomberos habían terminado 
de revisar a pie una isleta que hay 
en el río Arga junto al puente de 
El Vergel, en la Rochapea. Y justo 
cuando se montaban en la lan-
cha, observaron a pocos metros, 
junto a un montículo en mitad del 
río, lo que parecían ser unos za-
patos rosas, el mismo color que 
según el autor confeso de la 
muerte de Blanca Esther Mar-
qués dijo a la policía que llevaba 
cuando la estranguló en Burlada. 
Se montaron en la lancha, se 
acercaron hasta la pequeña isla 
donde habían visto los zapatos y 
allí, semisumergido, hallaron el 
cadáver. Eran las 16.26 horas de 
ayer, 83 horas después de que su 
pareja, Francisco Javier Nieto Ji-
ménez, la arrojara al río Ulzama 
desde el puente de Arre. Durante 
estos días, el cuerpo ha recorrido 
unos seis kilómetros. 

Los bomberos del Grupo de 
Rescate Acuático comprobaron 
que se trataba de una mujer y tras 
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Crimen de Burlada

JUAN JOSÉ BUENO ARACAMA AMIGO ÍNTIMO DE LA FAMILIA

“Que nadie deje de 
luchar contra esta lacra”

Rosa Luz, hermana de la víctima, y el abogado de la familia, Sergio Gómez, junto al vehículo fúnebre.  CASO

G.G.O. Pamplona.  

El hallazgo del cuerpo de Blanca 
fue un alivio para sus allegados 
más íntimos. Como ha venido ha-
ciendo en los últimos días, Juan 
José Bueno Aracama, amigo de la 
fallecida, ejerció de portavoz y 
dedicó unas palabras de agrade-
cimiento dedicadas a los presen-
tes,  a los cuerpos involucrados 
en la investigación y rescate, así 

como un deseo. “Que nadie ceje 
en el empeño de luchar contra es-
ta lacra que es la violencia ma-
chista”, pidió. Lo hizo en nombre 
de Blanca, su amiga, una “herma-
na”, para él. “Hoy Burlada cuenta 
con una ciudadana menos, pero 
ella, la más grande, está en el cie-
lo, ese cielo que tanto le gustaba“. 
Agradeció también a esta locali-
dad el apoyo mostrado en estas 
jornadas, así como a los medios 
de comunicación. “En estos mo-
mentos tan duros,  en mi nombre 
propio y en el de la familia. agra-
decer la dignidad y el respeto de-
sarrollado en sus funciones por 
los medios de comunicación, la 
labor de policías y bomberos, y el 
gran cariño que en estos momen-

Juan José Bueno volvió 
a ejercer de portavoz de 
la familia para dar las 
gracias “en momentos 
muy, muy duros”

tos tan duros ha demostrado la 
sociedad navarra, y en particular 
la sociedad burladesa. Son mo-
mentos muy, muy duros, que el 
día a día no nos va a ayudar a su-
perar. Vamos a llorar como tene-
mos que hacer”. 

Juan José Bueno.  JESÚS CASO

G.G.0. 
Pamplon 

AA 
PARTE de la importan-
cia que tiene el hallaz-
go del cuerpo para la fa-
milia, la aparición del 

cadáver también servirá para 
aportar pistas a la policía sobre có-
mo se produjo el crimen, y si con-
cuerdan o no con la versión autoin-
culpatoria que ofreció su pareja. El 
resultado de la autopsia podría ser 
determinante para la calificación 
jurídica de los hechos (asesinato u 
homicidio), en incluso para posi-
bles agravantes o atenuantes. 

El hombre dijo que la estran-
guló por detrás, por lo que las 
acusaciones podrían calificar los 
hechos como asesinato, al concu-
rrir la alevosía (la víctima no te-
nía defensa porque fue atacada 
por la espalda), que tiene una pe-
na que va de los 15 a los 20 años de 
prisión. De forma provisional, la 
juez de Violencia contra la Mujer 

de Pamplona ha calificado los he-
chos de homicidio, que tiene una 
pena de entre 10 y 15 años. 

 Si fue por detrás o no,  como di-
jo el acusado, se podrá compro-
bar porque las marcas externas e 
internas que deja un estrangula-
miento por detrás son distintas a 
las que dejan las que se cometen 
de frente. Pero podría ser que la 
autopsia determine que la forma 
de matarla fue muy distinta a la 
que narró el detenido. 

En su declaración ante la ma-
gistrada afirmó que no hubo en-
frentamiento físico previo, algo 
que es posible comprobarse en la 
autopsia, en la que se diferencian 
las lesiones que pudo sufrir el 
cuerpo postmortem (por el arras-
tre del río) a las infligidas duran-
te el suceso. En caso de que la au-
topsia descubra lesiones previas 
a la muerte, al detenido se le po-
dría añadir el delito de maltrato 
no habitual, o incluso la agravan-
te de ensañamiento.  El hecho de 

La autopsia del cuerpo aportará pistas que se confrontarán con la versión del 
encarcelado. Jugará un papel importante para calificar los hechos y la condena. 

La importancia del hallazgo
encontrarse en el agua y a baja 
temperatura también ayuda en 
estos casos a que el cuerpo se 
conserve en mejor estado.  

Por otra parte, el arrestado di-
jo que estaba influenciado por la 
ingesta de bebidas alcohólicas 
porque estuvo tomando un largo 
vermú con su pareja y que ape-
nas comió, lo que podría ser utili-
zado por su defensa para pedir la 
atenuante por embriaguez. Co-
mo el detenido se entregó dos dí-
as después, no se le pudo hacer 
una prueba de etilometría, por lo 
que la veracidad o no de sus pala-
bras solo se podía comprobar por 
su testimonio y algún testigo que 
quisieran aportar. Como elemen-
to indiciario en el que apoyar una 
u otra tesis, ahora se podrá com-
probar si la víctima había bebido 
o no alcohol, ya que si el paso de 
los días no lo impide, los forenses 
pueden comprobar este extremo 
a través del humor vítreo (un flui-
do denso que hay tras los ojos)  

Detenido por 
agredir con un 
vaso en la cara a 
un joven en Labrit
La Policía Municipal de 
Pamplona ha detenido   
a un joven de 24 años 
como responsable de 
los cortes en el pómulo

CARMEN REMÍREZ Pamplona 

Un joven de 24 años ha sido dete-
nido por agentes de la Policía Mu-
nicipal de Pamplona como pre-
sunto autor de un delito de lesio-
nes. En su investigación de lo 
ocurrido en la noche del 29 al 30 
de diciembre en un bar de Labrit, 
los policías han determinado que 
el arrestado es el autor de una 
agresión a otro joven de 25 años, 
Bryans Astorga Quiroz, que resul-
tó herido en un pómulo y que, a 
consecuencia de los cortes, sufrió 
parálisis parcial en la cara. Al de-
tener al presunto responsable del 
corte con el vaso, este a su vez de-
nunció a Astorga, con quien decla-
ró haber intercambiado varios 
golpes previos. En su relato, el al-
tercado habría comenzado des-
puésd e que unas amigas les avisa-

ran por que unos jóvenes en esta-
do ebrio las hubieran estado mo-
lestando. La investigación reali-
zada por la Policía Municipal 
acerca de lo ocurrido, con el testi-
monio de varios de los implicados, 
así como las grabaciones del esta-
blecimiento, ha sido remitida al 
Juzgado. 

Bryans Astorga Quiroz.  GARZARON

● La Policía Foral detuvo en la 
NA-122 (Estella-Andosilla) a un 
vecino de Calahorra de 38 años, 
que también tenía la ITV sin 
pasar

DN  
Pamplona 

Agente de Tráfico de Policía Fo-
ral de la comisaría de Tudela in-
movilizaron el miércoles por la 
tarde a un vehículo que circulaba 
a gran velocidad por la NA-122 
(Estella-Andosilla), en Cárcar, 
con las ruedas sin banda de roda-
dura. Además, los agentes detec-
taron en el conductor indicios de 
consumo de sustancias estupefa-
cientes. Dio positivo en tres dro-
gas al test en saliva. También te-
nía la Inspección Técnica de Vehí-
culos sin pasar.  Según informó la 
Policía Foral en un comunicado, 
los hechos ocurrieron cuando los 
agentes interceptaron un turismo 
alertados por su velocidad. Tras 
identificar al conductor, vecino de 
Calahorra (La Rioja) de 38 años, 
se comprobó que las ruedas esta-
ban tan lisas que se divisaba el 
alambrado del neumático.    Ade-
más de esta infracción, de 200 eu-
ros, el conductor dio positivo en 
metanfetamina, cannabis y speed, 
lo que supone una infracción de 
1.000 euros y seis puntos. Se pro-
cedió a la inmovilización inmedia-
ta del vehículo mediante cepo. 

Da positivo en 3 
drogas y circula 
con ruedas  
lisas en Cárcar

● Carmen Pérez Hurtado se 
encontraba grave desde el 
pasado día 31, cuando 
sufrió heridas en un choque 
en la cuesta de Labrit

DN  
Pamplona 

Tras 17 días ingresada, el pa-
sado martes falleció en la 
UCI del Complejo Hospitala-
rio la pamplonesa Carmen 
Pérez Hurtado, de 79 años, 
que resultó herida  en un ac-
cidente de tráfico ocurrido 
en la cuesta de Labrit en No-
chevieja. La mujer viajaba en 
uno de los vehículos implica-
dos en la colisión, que se pro-
dujo a la altura de la calle San 
Agustín, y fue trasladada al 
Complejo Hospitalario de 
Navarra. Como consecuen-
cia de las lesiones, la mujer 
permaneció ingresada desde 
entonces. Su salud ya era frá-
gil y finalmente falleció. Car-
men Pérez residía en el Cas-
co Antiguo y era viuda de 
Martín Bueno Armendáriz.  

El matrimonio tuvo cinco 
hijos, dos de ellos ya falleci-
dos. Precisamente en el mo-
mento del accidente, la mu-
jer viajaba con uno de ellos, 
con el que se dirigía a la cena 
familiar con motivo de la ce-
lebración de la Nochevieja. 

Fallece tras 
accidentarse  
en diciembre  
en Pamplona
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Cláusulas suelo m

Fachada del Palacio de Justicia de Navarra en Pamplona. CARMONA  (ARCHIVO)

CARLOS LIPÚZCOA 
Pamplona 

Los tribunales navarros ya están 
empezando a aplicar la resolu-
ción del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE) contra las 
cláusulas suelo, conocida a fina-
les del año pasado, por entender 
que impedían que los clientes se 
beneficiaran de las rebajas de los 
tipos de interés. Dos juzgados de 
Pamplona acaban de dictar las 
dos primeras sentencias, que 
pueden ser recurridas, en conso-
nancia con la doctrina del TJUE. 
En ambos casos condenan a la en-
tidad demandada -Caja Rural de 
Navarra- a devolver todas las can-
tidades cobradas de más en apli-
cación de estas cláusulas desde la 
firma del contrato. Así, y en apli-
cación del criterio del TJUE, estas 
dos sentencias van más allá del fa-
llo del Tribunal Supremo que li-
mitaba a mayo de 2013 el periodo 
máximo de devolución. 

Según argumentan los titula-
res de los juzgados de Primera 
Instancia 5 y 7 de Pamplona, estas 
cláusulas resultan nulas “por falta 
de transparencia”. En concreto, el 
magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia nº 5 sostiene en su fa-
llo que la cláusula impuesta por 
Caja Rural “no es excesivamente 
clara desde el punto de vista es-
trictamente formal”. “Aunque in-

tegra junto al suelo un único pá-
rrafo, carece de epígrafe propio y 
no está destacada (salvo la expre-
sión POR CIENTO) con mayúscu-
las (a diferencia por ejemplo del ti-
po fijo del primer año, o del dife-
rencial, que sí lo están) ni en 
negrita”, detalla la sentencia. 

Suelo y techo 
El juez especifica que esta “ausen-
cia de absoluta claridad formal de 
la cláusula”, y especialmente 
cuando la entidad no acreditó que 
informara a la afectada “con ante-
lación suficiente al otorgamiento 
de la escritura de la existencia y 
de la trascendencia de la cláusula 
suelo, hacen que dicha cláusula 
deba declararse nula”. 

Dos sentencias en 
Navarra aplican el 
criterio del Tribunal de 
Justicia de la UE para  
la devolución íntegra

El Tribunal Supremo 
había limitado el periodo 
máximo para reintegrar 
lo cobrado de más  
a mayo de 2013

Los jueces empiezan a 
ejecutar la retroactividad 
de las cláusulas suelo

Asimismo, el magistrado con-
cluye que la polémica cláusula 
también resulta “abusiva” porque 
desde el principio las cuotas que-
daban muy cerca de “su límite de 
aplicación”, por lo que “no existía 
proporción y equilibrio entre sue-
lo y techo cuando formalmente 
parecían estar vinculados el uno 
como equilibrio del otro”. Cabe re-
cordar que las entidades finan-
cieras venían defendiendo la 
existencia de las cláusulas suelo 
con las cláusulas techo, aunque, 
como razona el juez de Pamplo-
na, este techo se situaba muy por 
encima de los tipos previstos du-
rante el periodo de amortización, 
mientras que el suelo se encon-
traba relativamente cerca. 

En esa misma línea, la magis-
trada del Juzgado de Primera 
Instancia nº 7 asegura que “exis-
tió un desequilibrio en el consu-
midor, contrario a las exigencias 
de la buena fe, quien si bien con-
trató el préstamo en un escenario 
donde el euríbor había alcanzado 
quizá sus cuotas más altas, se le 
impuso una variación amplia-
mente limitada a la baja”. 

Ambos magistrados conde-
nan a Caja Rural de Navarra a 
abonar las cantidades abonadas 
de más con retroactividad total, y 
no desde mayo de 2013, en virtud 
de la sentencia del TJUE del pasa-
do 21 de diciembre al entender 
que esa interpretación “es vincu-
lante para el juez nacional”. Se-
gún fuentes conocedoras de la si-
tuación, estas dos sentencias son 
el prólogo de muchos otros proce-
sos judiciales en trámite relacio-
nados con causas similares, que se 
espera que también apliquen el 
criterio del TJUE. El Gobierno 
central y el PSOE acordaron el pa-
sado miércoles el mecanismo me-
diante el que los afectados podrán 
reclamar sin acudir a los juzgados.

Irache: “Los acuerdos extrajudiciales perjudican a los afectados”
La asociación de 
consumidores 
recomienda no firmar 
nada con los bancos sin 
asesorarse previamente

C.L. Pamplona 

La Asociación de Consumidores 
Irache remitió ayer un comunica-
do en el que recomendaba a los 
afectados por cláusulas suelo en 
sus hipotecas que no firmaran 
“nada” con el banco antes de ase-
sorarse convenientemente. Se-
gún recuerda Irache, el Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) dictaminó la devolución 
de todas las cantidades cobradas 
de más al consumidor por las 
cláusulas suelo que fueran decla-
radas nulas. “Por ello, hay que se 
muy precavido y no firmar acuer-
dos con las entidades que puedan 
limitar todos los derechos o los 
importes que deben recibir los 
afectados por esta cláusula”, expli-
ca la asociación de consumidores. 

Irache, que ha recibido más de 
cuatrocientas consultas relacio-
nadas con las cláusulas suelo du-
rante la última semana, se mues-
tra muy crítica con el mecanismo 
extrajudicial diseñado por el Go-
bierno central en acuerdo con el 
PSOE, ya que “no aporta nada po-

sitivo para los consumidores, si-
no que perjudica sus intereses”. 
Para esta asociación solo sería 
aceptable un sistema que “agili-
zara y garantizara la devolución 
íntegra de todos los importes co-
brados de más”. “No es admisible, 
y menos a estas alturas y con la 
jurisprudencia europea que ya se 
ha conocido, que los bancos pue-
dan plantear acuerdos en los que 
puedan rebajar el dinero a devol-
ver a los afectados por las cláusu-
las suelo. Tampoco parece ade-
cuado que este dinero se pueda 
restituir mediante otros produc-
tos bancarios u otras modalida-
des”, explican desde Irache. 

Según esta asociación, los ban-
cos solo han mejorado las ofertas 

conforme veían que judicialmen-
te disminuían sus posibilidades. 
“En muchos caso, la firma se ha 
producido de forma abusiva, sin 
permitir que el consumidor se 
asesore sobre el acuerdo escrito”, 
señala Irache antes de advertir 
que algunos de estos acuerdos 
han sido anulados por la vía judi-
cial. Según los datos que maneja 
esta asociación, la aplicación de 
las cláusulas suelo han supuesto  
pérdidas de miles de euros para 
los consumidores, que en algunos 
casos la cifra sustraída se acerca a 
18.000 euros. Irache representa a 
más de 2.500 familias con cláusu-
las suelo y, hasta el momento, ha 
presentado ocho demandas gru-
pales y muchas individuales.
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Cláusulas suelo

“Me han obligado a perder  
tiempo y dinero durante un año”

BENEFICIADA POR LA SENTENCIA CONTRA LA CLÁUSULA SUELO

devolviéndome lo cobrado de 
más desde mayo de 2013. Pero me 
obligaron a meter una demanda 
que me ha salido bien gracias a la 
reciente sentencia del Tribunal 
de la Unión Europea. De hecho, 
en vez de mayo de 2013, me ten-
drán que pagar desde 2009. 
¿Le informaron que su hipoteca 
contenía una cláusula suelo? 
No, para nada. Cuando formalicé 
la hipoteca en 2006 nadie hablaba 
de ello ni sabía lo que era una cláu-
sula suelo. En ese momento lo úni-
co que negocié con el banco era el 
diferencial con el euríbor, lo que 
todos mirábamos por entonces a 
la hora de solicitar un préstamo. 
¿Nada de una cláusula suelo? 
En ningún momento. Me dieron 
un poco las condiciones del prés-
tamo, con las que me obligaban a 
tener con ellos el seguro de vi-
vienda y domiciliar la nómina, así 
como los recibos de agua, luz... 
¿Cuándo se dio cuenta que su hi-
poteca tenía una cláusula suelo? 
Me di cuenta cuando me llamó el 
propio banco en noviembre de 
2015. En ese momento ya era co-
nocida aquella sentencia de mayo 
de 2013 del Tribunal Supremo. 
Esta llamada también la realiza-
ron a conocidos míos que tam-
bién tenían una hipoteca. 

¿Qué le dijeron? 
Me informaron que mi hipoteca 
tenía cláusula suelo y me invita-
ron a que me pasara por la sucur-
sal para conocer las alternativas 
que me daban para quitarla. Me 
sorprendí porque les dije que yo 
creía que no tenía esa cláusula, 
pero me aseguraron que sí. 
¿En qué nivel tenía el suelo? 
Me lo pusieron en el 2,75%. 
¿Y desde cuándo le cobraban de 
más? 
Desde 2009. 
¿Qué sucedió entonces? 
Fui a la oficina, hablé con la perso-
na que me había llamado y me dio 
las cinco opciones que tenía, que 
se resumían en una hoja tipo que 
luego supe que se la estaban dan-
do a todo el mundo. 
¿Cómo reaccionó? 
Les dije que no estaba de acuerdo 
con ninguna de las opciones que 
me ofrecían y, como no me habían 
informado de la cláusula, les re-
clamé que me devolvieran las 
cantidades de más que había pa-
gado con mi hipoteca y, por su-
puesto, que me quitaran la cláu-
sula. 
¿Qué hizo a continuación? 
Me dijeron que tenía que hablar 
con el director de la sucursal, que 
me recibió y le expliqué mi postu-

ra. Me hicieron una propuesta de 
devolverme una parte del dife-
rencial cobrado de más, pero con 
un límite de un año atrás, desde 
mayo de 2014 en vez de 2013, y 
siempre que renunciara al ejerci-
cio de cualquier acción judicial. 
¿Cuál fue su respuesta? 
Como no estaba de acuerdo, exigí 
que me abonaran por lo menos 
todo lo pagado de más desde que 
se conoció la sentencia del Tribu-
nal Supremo, o sea, mayo de 2013. 
Me contestaron que debían con-
sultarlo, pero al poco tiempo me 
dijeron que no, que no les autori-
zaban ese acuerdo. 
¿Fue entonces cuando fue a los 
tribunales? 
Sí. Les anuncié que iba a ponerme 
en contacto con Abogados Barbe-
ría  para interponer una demanda 
, como finalmente hice. 
¿Cuándo fue eso? 
En enero de 2016. 
¿Está contenta con la sentencia? 
Evidentemente. Esta sentencia 
es importante porque no solo han 
reconocido la nulidad de la cláu-
sula, sino que me tienen que de-
volver los intereses de más desde 
que se aplicó en 2009. Lo único, 
que se puede recurrir y todavía 
no sabemos qué va a hacer Caja 
Rural.

C.L. Pamplona 

Una de las personas beneficiadas 
por las sentencias conocidas ayer 
sobre la nulidad de las cláusulas 
suelo, tramitada a través del des-
pacho Abogados Barbería, no po-
día ocultar su gran enfado con Ca-
ja Rural de Navarra por obligarle 
a pleitear durante más de un año, 
perdiendo “mucho tiempo  y dine-
ro”, para que le devolvieran lo que 
“abusivamente” le habían cobra-
do de más durante siete años en 
su hipoteca. Prefiere mantenerse 
en el anonimato, pero quiere que 
su caso se conozca para evitar 
que se repita un comportamiento 
que tilda de “lamentable”. 

  
¿Cómo se siente? 
Indignada. Están abusando de los 
consumidores. Sabían que conce-
dieron esas hipotecas sin infor-
mar de la cláusula suelo, que les 
garantizaba que iban a cobrar un 
interés fijo durante un largo perio-
do. Nos están obligando a ir a jui-
cio y gastar tiempo y dinero en 
procuradores y abogados para 
que te reconozcan que la cláusula 
es nula por falta de transparencia. 
¿Qué es lo que más le frustra? 
Que podían haber llegado a un 
acuerdo conmigo perfectamente 

SUCESOS Un intoxicado 
en un incendio en una 
cocina en Pamplona 
El inquilino de una vivienda 
ubicada en la calle Teobaldos 
de Pamplona fue trasladado 
ayer al Complejo Hospitalario 
de Navarra con síntomas de 
intoxicación por humo des-
pués de que se originara un 
fuego en su vivienda. Hasta el 
lugar acudieron agentes de 
Policía Nacional y efectivos de 
bomberos, que sofocaron las 
llamas, localizadas sobre todo 
en la cocina. Según informó la 
Policía, el inmueble fue eva-
cuado, sin mayores conse-
cuencias posteriores. Tam-
bién colaboraron efectivos de 
Policía Municipal de Pamplo-
na.   

Dos denunciados por 
llevar droga a un centro 
escolar en Tudela 
La Policía Foral ha denuncia-
do a dos jóvenes en Tudela por 
portar droga cuando acce-
dían al centro escolar. Se trata 
de un mayor y un menor de 
edad que han sido denuncia-
dos por una infracción grave a 
la ley de Seguridad Ciudada-
na.    Además, se intervino un 
vehículo cuyo conductor, 
alumno de uno de los centros, 
estaba consumiendo mari-
huana en su interior, encon-
trándose además restos de 
consumo de speed o anfetami-
na. En los casos de interven-
ciones con alumnos menores ,  
se contacta con los padres pa-
ra informar de lo sucedido.   
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DN Pamplona 

AFAPNA emitió ayer un comu-
nicado contra “las acusaciones 
falsas” emitidas por la parla-
mentaria de Bildu Miren Ara-
noa referidas a que el sindicato 
AFAPNA “ha puesto en peligro 
la estabilidad de los trabajado-
res afectados por el fallo judi-
cial” que anula 100 plazas de la 
OPE de maestros en euskera. 
AFAPNA recuerda los motivos 
que le llevaron a denunciar la 
convocatoria tras haber avisa-
do al Gobierno y que no ha pe-
dido la ejecución de sentencia 
para no perjudicar a los que ob-
tuvieron plaza. “AFAPNA exige 
a los parlamentarios de Bildu 
que no mencionen el nombre 
del sindicato en vano, sin argu-
mentos, ni pruebas. No son los 
intereses políticos los que fun-
damentan nuestras reclama-
ciones, si no los derechos de los 
trabajadores públicos”.

DN Pamplona 

Un total de 66 estudiantes, 
repartidos a partes iguales 
entre chicas y chicos, partici-
paron  en la fase local de la 
53.ª Olimpiada Matemática 
Española, celebrada en el 
campus de Arrosadia de la 
UPNA. Las pruebas, organi-
zadas por profesores del de-
partamento de Matemáticas, 
estaban dirigidas a alumnos 
de Bachillerato. Los tres pri-
meros clasificados tendrán la 
oportunidad de participar en 
la fase nacional que será en 
Alcalá de Henares del 23 al 
26 de marzo.

AFAPNA exige  
a Bildu que no 
le acuse en la 
OPE sin pruebas 

La UPNA reúne 
a 66 estudiantes 
en la Olimpiada 
de Matemáticas

LAS FAMILIAS VOTAN YA LA JORNADA ESCOLAR CONTINUA
Ayer fue día de votaciones en decenas de colegios para elegir si implantan o no la jornada con-
tinua. Para ello debe votar a favor al menos el 60% del censo y los centros tienen hasta el día 24 
para votar. Salió el ‘sí’ en Beriáin, Murchante, Ribaforada, Valtierra, Tudela (Huertas, San Ju-
lián y Elvira España), Milagro, Lerín, Barásoain, Carcastillo, Lodosa, Monteagudo, Cáseda, 
Andosilla, Funes, Milagro, Mendigorría, Sangüesa, Tafalla o Noáin (foto).  J.C. CORDOVILLA

DOS TITULADOS DE LA UPNA APRUEBAN EL EXAMEN DE JUEZ
Los egresados de la UPNA Pablo Torralba Lizasoain y Marta Sardá Casi han aproba-
do las oposiciones de acceso a la carrera judicial celebradas en Madrid, para las que 
se presentaron 4.000 personas y se ofertaban 100 plazas, 65 de magistrado y 35 de 
fiscal. Ambos egresados eligieron la primera opción tras quedar en el puesto 26 y 30, 
respectivamente, y pasarán a formar parte de la 68ª promoción de jueces y juezas. DN

ÍÑIGO GONZÁLEZ  
Pamplona 

Se conoce como principio de con-
fianza legítima y en él se amparan 
multitud de sentencias tanto del 
Tribunal Supremo como del Cons-
titucional. Básicamente, lo que vie-
ne a hacer es “proteger la confian-
za de los ciudadanos que ajustan 
su conducta económica a la legis-
lación vigente frente a cambios 
normativos que no sean razona-
blemente previsibles”. Este es uno 
de los argumentos esgrimidos por 
el Defensor del Pueblo en la reco-
mendación que acaba de realizar a 
Educación sobre los cambios in-
troducidos en la normativa de be-
cas universitarias. En él, y tras esti-
mar la queja interpuesta por un 
estudiante en nombre del alumna-
do navarro de la UN, que vería re-
ducida sustancialmente la cuantía 
de sus ayudas, insta al Ejecutivo de 
Uxue Barkos a “establecer un régi-
men transitorio para que los cam-
bios desfavorables no afecten a las 
personas que ya están cursando 
sus carreras”.  

Como se recordará, a finales de 
octubre se publicó la nueva con-
vocatoria de becas en la que el 
cuatripartito ha introducido cam-
bios radicales amparados en una 
supuesta “equidad”. Pese a man-
tener la misma partida de ante-
riores años (al rededor de 3,65 
millones de euros), el Gobierno li-
mitó las ayudas para estudiantes 
de la Universidad de Navarra al 
bajar la cantidad que les corres-

pondía hasta ahora en todos los 
tramos de renta y restarles tam-
bién la beca concedida por el Mi-
nisterio de Educación. Además, 
introduce requisitos como cursar 
una carrera que no esté en la UP-
NA o no se imparta en Navarra en 
el idioma elegido o no haber sido 
admitido antes en la universidad 
pública. Y esto, cuando los estu-
diantes ya llevaban meses en las 
aulas. Por contra, la convocatoria 
concede el 100% de ayudas a los 
alumnos de la UPNA que les co-
rrespondan, independientemen-
te de su tramo de renta. 

Criterios objetivos de becas 
Tanto las familias de estudiantes 
de la UN como el propio alumna-
do del centro se han movilizado 
denunciando en el Parlamento su 
situación de desamparo (algunos 
podrían tener que dejar los estu-
dios al ver reducidas sus ayudas 

El ente estima la queja  
de alumnos navarros de  
la UN y pide que la bajada 
de cuantías no afecte a 
los que están estudiando

La oficina recuerda que la 
jurisprudencia protege la 
confianza ante cambios 
de los que tomaron una 
decisión en base a la ley   

El Defensor insta a Educación a un 
régimen transitorio en las becas

hasta en un 89%), interponiendo 
recursos de alzada a esta convo-
catoria y acudiendo al Defensor 
del Pueblo. También partidos po-
líticos como UPN, PSN, PP o I-E 
han solicitado que no se perjudi-
que a los que ya están estudiando. 

Ahora la oficina del Defensor 
recomienda a Educación no per-
judicar a estas familias navarras 
en un informe basado en tres pun-
tos. En el primero recuerda al Go-
bierno “su deber legal de motivar 
expresa y suficientemente todo 
cambio sustancial en los criterios 
de becas”. A este respecto el De-
fensor explica que Educación les 
ha contestado manifestando que 
“a la vista de las quejas recibidas, 
el Departamento está haciendo 
un análisis de la convocatoria que 
puede contemplar, en su caso, una 
modificación de la misma para ga-
rantizar los fines de equidad”. 

La segunda recomendación 
de esta institución al Ejecutivo es 
que los criterios de cuantifica-
ción de las becas “se establezcan 
en función de elementos objeti-
vos (mérito, renta, costes de ma-
trícula) sin referencia a centros 
concretos” como hace expresa-
mente con la Universidad de Na-
varra: “Así se garantiza la finali-
dad principal de la beca, que es 
atender a las necesidades pro-
pias de quien la recibe”. 

Dos meses para responder 
Y, por último, que establezca el ci-
tado régimen transitorio para que 
la reducción de ayudas a alumnos 
de la UN no afecte a quienes están 
ya estudiando. Y para ello recuer-
da que en la toma de decisiones de 
los alumnos para matricularse en 
una u otra universidad “incide un 
proyecto personal que se extiende 
por el tiempo de duración de la ac-
tividad formativa”, es decir, los 
años de la carrera. 

El departamento que dirige el 
consejero José Luis Mendoza tie-
ne ahora un plazo de dos meses pa-
ra aceptar las recomendaciones 
realizadas por el Defensor del Pue-
blo y, en su caso, las medidas adop-
tadas para su cumplimiento.

Entrada a las oficinas del Defensor del Pueblo de Navarra. ARCHIVO

LAS CLAVES

1  ¿Qué cambia? La nueva 
convocatoria dice que para re-
cibir beca en la UN se debe 
cursar una carrera que no es-
té en la UPNA o no haber sido 
admitido allí. Se reduce sus-
tancialmente la cuantía en to-
dos los tramos y se resta la 
beca del Ministerio. Para los 
alumnos con beca de la UPNA 
se subvenciona la matrícula al 
100% en todos los tramos. 
2 ¿A quién perjudica? En la 
UN tienen beca 561 navarros. 
3   ¿Qué pide el Defensor? 
Recomienda al Gobierno esta-
blecer un periodo transitorio 
para que los cambios no afec-
ten a los que están estudiando 
y que los criterios de becas se-
an objetivos en función de las 
necesidades y no del centro. 



Diario de Navarra Viernes, 20 de enero de 201726 NAVARRA

DN Pamplona 

La nueva sede de la Clínica Uni-
versidad de Navarra en Madrid 
abrirá sus puertas el próximo 
otoño con 46 especialidades mé-
dicas, las mismas que tiene en el 
hospital de Pamplona. Además, 
presentará cinco áreas de espe-
cial interés debido a su marcado 
carácter multidisciplinar en las 
patologías más prevalentes. Se 
trata de las áreas de Salud de la 
Mujer, Chequeos, Pediatría, 
Traumatología con Medicina De-
portiva y Oncología con un dise-
ño de Centro Oncológico Inte-
gral. 

La sede madrileña se configu-
ra con un modelo asistencial en el 
que el paciente es el centro, idén-

tico al que ha caracterizado des-
de sus inicios a la Clínica en Pam-
plona. El centro ha abierto una 
nueva web de la Clínica en Ma-
drid tuclinicaenmadrid.es para 
ofrecer a los usuarios informa-
ción de los distintos servicios que 
integrarán la oferta asistencial 
en el centro hospitalario. 

La sede de la Clínica en Ma-
drid forma parte del nuevo cam-
pus de la Universidad de Navarra 
en la capital, situado en el este de 
Madrid en el kilómetro 7 de la A2, 
entre la Avenida América-A2, el 
Puente Felipe Juvara y la calle del 
Marquesado de Santa Marta. El 
hospital se asienta sobre una su-
perficie de 46.000 m2. Contará 
con UCI convencional y UCI para 
neonatos, 7 quirófanos inteligen-
tes para tratamientos quirúrgi-
cos, 14 salas de radiodiagnóstico 
y 400 plazas de aparcamiento 
subterráneo. 

 La Clínica pone a disposición 
del paciente más de 350 ensayos 
clínicos y más de 100 proyectos 
de investigación traslacional.

Será en otoño y habrá 5 
áreas relevantes: salud 
de la mujer, chequeos, 
pediatría, traumatología 
y oncología

La CUN abrirá su 
hospital en 
Madrid con 46 
especialidades

Imagen del nuevo centro de la CUN en Madrid. 

ÁREAS DE ESPECIAL INTERÉS

1  Centro oncológico integral. El 
objetivo es ofrecer una respuesta 
rápida, en un máximo de 48 horas, a 
cualquier persona que acuda por un 
motivo oncológico. El centro estará 
organizado en áreas: pulmón, ma-
ma, colon, próstata, ovario, hígado y 
páncreas, tumores cerebrales, me-
lanoma y sarcoma y tumores he-
matológicos. El centro ofrecerá alta 
resolución en las pruebas diagnósti-
cas más avanzadas, medicina de 
precisión a nivel molecular y los 
avances terapéuticos más novedo-
sos, con una alta especialización en 
inmunoterapia. 
 
2  Chequeos. Ofrecerá un estudio 
detallado de la salud en menos de 
24 horas con un plan de consultas 
diseñado específicamente para ca-
da paciente. 

3  Salud de la mujer. Incluirá asis-
tencia obstétrica, con opciones de 
parto personalizado; Neonatología; 
reconocimiento natural de la fertili-
dad; aplicación de la Napro (Natural 
procreation technology) y trata-
miento de la infertilidad sin manipu-
lación embrionaria. También dis-
pondrá de una unidad de preserva-
ción de la fertilidad para pacientes 
oncológicas y un área de Patología 
Mamaria, con diagnóstico en 24 ho-
ras e inicio de la terapia en 48. 
 
4 Pediatría. Incluye todas las patolo-
gías del niño, incluidas oncológicas. 
 
5 Traumatología y Medicina De-
portiva. Incluirá valoración multidis-
ciplinar de deportistas y tratamiento 
de patologías, con re-adaptación al 
nivel físico previo a la lesión.

● Serán para el CHN, para  
el centro San Martín, el 
ambulatorio Príncipe de 
Viana y el CAM del II 
Ensanche

DN Pamplona 

Salud ha adquirido 19 nuevos 
ecógrafos destinados al Com-
plejo Hospitalario de Navarra, 
a los centros de especialida-
des doctor San Martín y Prín-
cipe de Viana y al Centro de 
Atención a la Mujer del II En-
sanche, en Pamplona, con una 
inversión de 650.000 euros. 

De los 14 equipos que tie-
nen como destino el Complejo 
Hospitalario de Navarra cua-
tro se instalarán en los servi-
cios de Cirugía General (qui-
rófano central), Digestivo (en-
doscopias), Cardiología 
(pabellón D bajo) y URPA y 
ocho en el antiguo Hospital 
Virgen del Camino, en Radio-
logía (2), Obstetricia y Gineco-
logía, Medicina Interna, UCI 
Pediátrica y Neonatología, 
Rehabilitación, URPA, y qui-
rófano maternal, Los otros 
dos irán a la Clínica Ubarmin, 
en Radiología y URPA. 

Está prevista adquisición 
de otro ecógrafo adicional 
(70.000 euros) destinado al 
servicio de Urología del CHN. 

Salud invierte 
650.000 euros 
en comprar  
19 ecógrafos
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MARIALUZ VICONDOA 
Pamplona 

Las exportaciones navarras de 
enero a noviembre de 2016 su-
maron 7.769 millones de euros, 
una cifra que supone un descen-
so del 1,4% sobre las registradas 
en el mismo periodo de tiempo 
en 2015. Así se recoge en el infor-
me mensual de comercio exte-
rior de la Dirección Territorial de 
Comercio de Navarra. En el con-
junto de España, las exportacio-
nes crecieron el 1,6% interanual, 
hasta los 233.799 millones de eu-
ros.  

Las importaciones navarras 
de enero a noviembre crecieron 
el 0,3%, hasta los 4,220 millones 
de euros. El saldo comercial en la 
Comunidad foral sumó 3.549 mi-
llones de euros, una cifra que su-
pone el 3,3% menos que en el mis-
mo periodo del año anterior.  

Solo en el mes de noviembre, 

las exportaciones crecieron el 
6,1% respecto al mismo mes de 
2015, situándose en 753 millones, 
mientras que en el país crecieron 
el 8,5%, hasta los 23.507 millones 
de euros. Las importaciones de 
navarra solo en noviembre au-
mentaron el 4%, hasta los 420 mi-
llones de euros. El saldo comer-
cial en noviembre en Navarra me-
jora con estos datos el 9% y se sitúa 
en los 332,7 millones de euros.  

La automoción, el 3% más 
El grupo exportador principal en 
los nueve primeros meses del 
año, la automoción, aumentó sus 
ventas al exterior en un 3% res-
pecto al mismo periodo del año 
anterior. Sumaron 3.516 millo-
nes de euros, cifra que represen-
ta el 45,3% de las exportaciones 
totales. El sector de bienes de 
equipo ocupa el segundo lugar, 
con una representación del  
27,5% en las exportaciones tota-
les y ventas de 2.135 millones de 
euros, con un aumento del 1,6%. 
en La principal caída se produjo 
en los electrodomésticos, con un 
descenso del 89%, al exportar 
33%. Esto es debido al cambio de 
domicilio fiscal del grupo BSH a 
Zaragoza.

En cambio, solo en el 
mes de noviembre 
aumentaron el 6,1%, 
hasta sumar 753 
millones de euros

Las exportaciones 
de enero a noviembre 
cayeron el 1,4%, hasta 
los 7.769 millones

● El Colegio de Graduados 
pretende facilitar el regreso 
de aquellos profesionales 
que deseen trabajar  
en la Comunidad foral

EFE. Pamplona 

El Colegio de Graduados e In-
genieros Técnicos Industria-
les de Navarra ha iniciado una 
campaña para atender a pro-
fesionales que residen en el 
extranjero por motivos labo-
rales y que están valorando la 
posibilidad de volver a traba-
jar a la Comunidad foral. El 
servicio de empleo de este co-
legio ha atendido desde el 26 
de diciembre hasta el 5 de 
enero a doce profesionales 
procedentes de Alemania, 
Reino Unido, Irlanda, Fran-
cia, Estados Unidos, Bélgica, 
Polonia o Emiratos Árabes. El 
objetivo de este programa es 
“atraer talento a Navarra” y 
ayudar a estos profesionales a 
encontrar un trabajo que en-
caje con su perfil, de forma que 
puedan aprovechar las habili-
dades adquiridas en el extran-
jero. Asimismo, este año se va 
a desarrollar en la Ribera un 
plan estratégico de empleo, en 
colaboración con entidades lo-
cales, que pretende obtener 
resultados en dos años.

Programa 
para el retorno 
de ingenieros a 
Navarra

BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

El Tribunal Administrativo de 
Navarra (TAN) ha anulado el acto 
por el que se concedió una exce-
dencia a Iñaki Bernal para poder 
ocupar su escaño de senador de 
Unidos Podemos. Estima el re-
curso que presentó UPN contra 
un acto que considera “contrario 
a derecho”. Ante la resolución del 
TAN se puede presentar un re-
curso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses. 

Bernal, que además de sena-
dor es concejal de I-E en Berrio-
zar, era educador social de la 
Mancomunidad de Servicios So-
ciales de Base de Ansoáin, Be-
rriozar, Berrioplano, Iza y Jusla-
peña, con un contrato adminis-
trativo (sin plaza). En las últimas 

elecciones generales,  consiguió 
escaño en la Cámara Alta, pero 
no acudió el 19 de julio a la consti-
tución de las Cortes, ya que estu-
vo esperando a que se aclarara su 
situación laboral. La presidenta 
de la Mancomunidad, la conceja-
la de Ansoáin Patricia Abad, de I-
E, firmó el 2 de agosto la resolu-
ción por la que concedió a Bernal 
el pase a la situación administra-
tiva de servicios especiales, lo que 
suponía una reserva de su puesto 
de trabajo mientras es senador.  

El Tribunal Administrativo se-
ñala que esa concesión se realizó  

tras el informe contrario a la mis-
ma emitido por  la secretaria de la 
Mancomunidad. 

Qué argumenta el TAN 
El TAN destaca que la norma que 
regula la contratación del perso-
nal en régimen administrativo en 
las administraciones públicas 
(Decreto foral 68/2009) regula en 
su artículo 12 que a este personal 
se le aplicará la misma normati-
va que a los funcionarios “en 
cuanto a vacaciones, licencias y 
permisos retribuidos y exceden-
cia especial, sin que su concesión 

Bernal era educador en 
una mancomunidad con 
un contrato 
administrativo (sin plaza)

El TAN estima el recurso 
de UPN, argumentando 
que la normativa impide 
que Bernal acceda a una 
excedencia voluntaria

El TAN anula la excedencia del 
senador Bernal (Unidos Podemos)

altere en modo alguno la dura-
ción o las causas de extinción del 
contrato”. El TAN señala, por tan-
to, que la norma sólo reconoce el 
derecho a la excedencia especial. 
Ésta es la que se concede en casos 
como el cuidado de hijos o de un 
familiar que no puede valerse 
por sí mismo. Cuando se trata de 
dejar el puesto para ocupar un 
cargo público se trataría de una 
excedencia voluntaria que, se-
gún el Tribunal Administrativo, 
no estaría reconocida en la nor-
ma que regula la contratación de 
estos trabajadores. 

El TAN rechaza las alegacio-
nes municipales de que el artícu-
lo citado no limita las prerrogati-
vas de una administración ante 
sus trabajadores. Responde que 
el decreto es “de obligado cumpli-
miento” para ambas partes, sin 
que la administración local “ten-
ga la facultad de reconocer más 
derechos que los previstos en el 
régimen estatutario aplicable”. 

Indica que no puede entrar a 
opinar si el decreto es “justo o in-
justo” o si es “discriminatorio”. 
Recalca que el TAN sólo puede  
aplicar el derecho vigente y anali-
zar si la decisión de una adminis-
tración es conforme al ordena-
miento jurídico vigente. Mien-
tras el decreto foral citado no sea 
anulado o modificado, se tiene 
que aplicar.

El senador y también concejal de I-E en Berriozar, Iñaki Bernal. CALLEJA
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NAVARRA

 COMARCAS

NATXO GUTIÉRREZ 
Pamplona  

El Gobierno foral anunció ayer la 
adopción de un acuerdo con 17 
trabajadores afectados por el ce-
se de la actividad de explotación 
en la cantera de Alkerdi, en Ur-
dax, para buscar una salida labo-
ral a través de un plan individua-
lizado de orientación y forma-
ción de empleo. Los afectados, de  
los cuales 14 se encuentran en el 
paro, aspirarán a propuestas en-
caminadas a asegurar su recuali-
ficación o actualización profesio-
nal a través de recursos del Servi-
cio Navarro de Empleo o de 
Formación Profesional. La plan-
tilla se vio incluida en un Expe-
diente de Regulación de Empleo 

(ERE) incoado por el cese de acti-
vidad de la mina de Alkerdi. En no-
viembre, la directora de Industria 
dictó no prorrogar la concesión de 
explotación Alkerdi 3263, solicita-
da por la empresa Mármoles del 
Baztán S.A. “El objetivo de la esta 
medida -según recordó ayer el 
Ejecutivo- fue preservar una zona 
arqueológica que incluye las pri-
meras pinturas paleolíticas en-
contradas en Navarra”. El área en 
cuestión fue descubierta “tras las 
investigaciones de un equipo mul-
tidisciplinar de arqueólogos, es-
peleólogos y geólogos, bajo la di-
rección de la Sociedad de Ciencias 
Aranzadi”.  

Un informe anterior, en este 
caso firmado por el director ge-
neral de Cultura, había concluido 
con la negativa de compatibili-
dad entre la explotación de la 
cantera y la conservación de las 
cuevas de Alkerdi. Se trata de un 
espacio protegido bajo la figura 
de Bien de Interés Cultural (BIC) 
“por contener manifestaciones 
de arte rupestre”. Las distintas 

Se trata de los afectados 
por el cese de actividad 
en la cantera de Alkerdi, 
protegida por la aparición 
de pinturas rupestres 

Diseñan un plan 
de empleo para 
17 despedidos de 
la mina de Urdax

Área de protección del karst de Alkerdi-Berroberria en Urdax. SOCIEDAD DE CIENCIAS ARANZADI

resoluciones desfavorables a su 
interés de continuar explotando 
la cantera como principal fuente 
de suministro de materia prima 
abocó a Mármoles del Baztan S.A. 
a dibujar un delicado porvenir.  

Seguimiento individualizado 
Tan pronto como conocieron la 
disposición del Ejecutivo de de-
clarar el BIC, los responsables 
admitieron la “inviabilidad” del 
proyecto de empresa, constitui-
da en 1965. El grueso de sus ac-
ciones están repartidas entre el 
lekaroztara afincado en Mexico 
Julián Larrechea y el grupo fran-

cés Durruti. La información faci-
litada ayer por el Gobierno nava-
rro se traduce en la adopción de 
garantías de seguimiento indivi-
dualizado a cada trabajador 
afectado por el cese de actividad 
en la mina de Urdax. El proceso 
particular tiene por objeto su 
“recolocación y la mejora de su 
empleabilidad”. De manera con-
creta, la Agencia de Empleo de 
Santesteban participará en “la 
elaboración de un diagnóstico 
individualizado de la situación 
de cada trabajador que tenga en 
cuenta su edad, perfil laboral, 
formación, necesidades de reco-

locación, etc”.  
En función de este diagnósti-

co se definirá el itinerario indi-
vidual, según las previsiones 
barajadas. Los detalles de la 
propuesta conjunta fueron obje-
to de diálogo en el encuentro 
que se celebró el miércoles por 
la tarde en Santesteban con par-
ticipación de representantes de 
las vicepresidencias de Desa-
rrollo Económico y Derechos 
Sociales así como de la conseje-
ría de Educación; el alcalde de 
Urdax, Santiago Villares; y una 
delegación sindical de la planti-
lla, perteneciente a LAB. 

R. ARAMENDÍA 
Estella 

Una partida presupuestaria in-
cluida a última hora permitirá 
abordar este año el comienzo de la 
rehabilitación del edificio de ayun-
tamiento antiguo de Estella, que 
en su etapa más reciente sirvió de 
sede a los Juzgados hasta su tras-
lado a la ubicación actual. La comi-
sión de Hacienda modificó ayer el 

Hacienda modificó ayer el 
borrador de presupuesto 
para incluir 75.000€ que 
se añadirán a una ayuda 
foral de 200.000€

Estella rehabilitará el ayuntamiento 
antiguo con unos fondos de 275.000 €

borrador de presupuestos de 10,8 
millones para incluir 75.000€ que 
sumados a la subvención foral de 
200.000€ recibida a finales de di-
ciembre permitirán afrontar la re-
modelación completa de un edifi-
cio del siglo XVIII situado en una 
encrucijada del barrio monumen-
tal y del Camino de Santiago, que 
es clave en el patrimonio estellés . 

Las áreas de Turismo y Cultura 
han elaborado una memoria en la 
que se determinan los principales 
usos que va a tener el edificio, que 
en el futuro albergará la oficina de 
turismo que está situada unos me-
tros más abajo en la calle San Nico-
lás y el centro de documentación 
digital e investigación jacobea. Es-
te último es un proyecto transfron-

El antiguo ayuntamiento.  ARCHIVO

terizo en el que participan Estella 
y Jaca en territorio nacional y la lo-
calidad francesa de Tarbes al otro 
lado de los Pirineos dentro de una 
convocatoria europea Poctefa. 

Más cambios  
La comisión de ayer introdujo en 
el borrador de presupuesto otras 
dos modificaciones de menor cala-
do. Por un lado, se aumenta la par-
tida destinada al trazado del Fe-
rrocarril Vasco-Navarro de 3.000 
a 5.000€ como ya se hiciese el año 
pasado para responder a una de-
manda de Teder. “Pretenden aca-
bar cuanto antes el proyecto y se 
ha creído conveniente hacerlo 
así”, explicó Pablo Ezkurra, conce-
jal de Hacienda. 

Por otro lado, se ha habilitado 
una partida de 18.000€ para abor-
dar el proyecto de nueva señaliza-
ción turística en la ciudad que se 
adjudicó el lunes a la empresa Gi-
rod para la instalación de monoli-
tos y placas en la primera de las 
diez rutas previstas, la del Camino 
de Santiago y la del Burgo de San 
Martín. 

Caso Oncineda 
En el transcurso de la reunión 
también se trató el “caso Oncine-
da”, en el que el Ayuntamiento po-
dría tener que llegar a pagar  un 
máximo 9,6 millones en indemni-
zaciones a los propietarios de los 
terrenos donde se iba a construir 
la ciudad deportiva. 

El equipo de Gobierno solicitó 
la semana pasada la ayuda de la 
Cámara de Comptos a la que se va 
a solicitar un informe, petición 
que debe estar respaldada por al 
menos 12 de 17 concejales.  

El último grupo que quedaba 

por pronunciarse, el PSN, lo hizo 
ayer en la comisión, también en 
sentido favorable, como el resto. 
“Es por tanto de esperar que en el 
pleno el resultado sea de 17 votos 
afirmativos”, adelantó Ezkurra.  
La sesión plenaria en que se trata-
rán estos dos trascendentales 
asuntos, presupuesto y solicitud 
de informe, está previsto para el 25 
de enero.
























